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CEDULA  DE  NOTIFICACION

Nombre: Solicitante
Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública
del H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro, Tabasco .-------.------------------

En el expediente número COTAIP/0164/2022, folio  PTN:  271473800016422 respecto de la
solicitud de información presentada por el  interesado a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia  (PNT),  con  fecha  once de  mayo de  dos  mil veintidós,  se  dictó Acuerdo de
Disponibilidad COTAIP/0297-271473800016422, que a la letra dice:

"Expediente: COTAIP/0164/2022

Folio PNT: 271473800016422

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0297-271473800016422

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  catorce
horas  con veintiocho  minutos  del  dia doce  de abril  de dos  mil  veintidós,  se
recibió    solicitud    de    acceso    a    la    información    pública    con    número    de   folio
271473800016422.     al     cual     se     le     asignó     el     número    de    control     interno
COTAIP/0164/2022,  por  lo  que  acorde el  marco  normativo  que  rige  en  materia  de
Transparencia en la entidad y este municipio, se procede a emitir el correspondiente
acuerdo.------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

:riNévp*#N#N7°AccE5oACELT,#oR+£g%SNcgúBLfc°A?RVTiNÁ:`EÓRNMosDAF
TABASCO, A 0NCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDóS .-------------------

Vistos:  Con fundamento en  los artículos 45,  fracciones  1149,  50,  fracción  111,  VI,
131,  133,  138 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco  (en  adelante  LTAIPET),   Ie  solicito  que  de  acuerdo  a  sus  atribuciones,
facultades,  funciones y  obligaciones  previstas  en  los  artículos  67,  fracción  1,11,  lv,  del
Reglamento   de   la   Administración   Púbrrca   del   Municipio   de   Centro,   Tabasco,   SE
ACUERDA:-------------------------------`-----------------------

PR]MEF`O. Vía electrónica, setuvo la solicitud de información,  bajo los siguientes
términos:

"Solicito la siguiente infoi.mación:
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1. El tabulador que contenga SUELDOS NETOS quincenales según puestos existentes,
de confianza o base, en el H. Ayuntamiento autorizados para el ejercicio fiscal 2021.
2. Correos electrónicos institucionales enviados y recibidos (sin archivos adjuntos) en
formato   PDF   de   todos   los   mandos   medios   (es   decir,   jefes   de   departamento,
§ubdirectores  y  directores  de  área)  adscritos  al  H.  Ayuntamiento  en  puestos  de
confianza o base, desde lro de enero de 2022 al 1 ro de abril de 2022." (Sic.)

SEGUNDO.  El artículo 6° apartado A,  fracciones  1  y 111   de la  Constitución  Política de los
Estados  Unidos  Mexicanos  que  establece  que  toda  la  jnformación  en  posesión  de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal,  estatal y munjcipal, es pública
sólo  podrá  ser  reservada  temporalmente  por  razones  de  interés  público  y  seguridad
nacional,  en  los términos que fijen  las  leyes;  y que en  la  interpretación de este derecho
deberá  prevalecer el  principio  de  máxima  publicidad;  la  información  que se  refiere  a  la
vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones
que fijen las leyes;  artículo 4° bis  de la Constitución  Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco menciona que el derecho a la  información es inherente al ser humano y por
lo  tanto  el   Estado  tiene   la   obligación   primígenia  de   reconocer]o  y  garantizarlo;   es
información  pública  la  generada  o en  posesión  de  cualqujer autoridad,  entidad,  órgano
y organismo estatal o municipal; el derecho a la  intimidad que incluye la privacidad de la
vida  familiar  en  primer  grado  y  en  general  la  que  se  refiere  a  sus  datos  personales;
atendiendo al principio de máxima  publicidad  en  el ejercicio del derecho de acceso a  la
información  pública y al cumplimiento de  las  obligaciones en  materia  de transparencia,
toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin  necesidad de acreditar interés alguno o
justificar  su  utilización,  podrá  acceder  gratuitamente  a  la  información  pública  y  a  sus
datos personales,  o solicitar la rectificación de éstos;   el articulo 7 de  la  Ley General de
Transparencia   y  Acceso   a   la   información   Pública,   señala   que   en   la   aplicación   e
interpretación  de  la  presente  Ley deberá  prevalecer el  principio  de  máxima  publicidad,
conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,
en  los tratados  internacíonales de  los que el  Estado  mexjcano sea  parte,  así como en
las   resoluciones   y   sentencias   vinculantes   que   emitan   los   órganos   nacionales   e
internacjonales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección
más  amplia.  Para  el  caso  de  la  interpretación,  se  podrá  tomar en  cuenta  los  criterios,
determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia
de transparencia;  el artículo 9   fraccjón Vl  de la  Ley de  la  materia en  el  Estado,  precisa
que   debe   entenderse   por   principio   de   máxima   publici.dad,   toda   la   información   en
posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a
un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y
estrictamente necesarias en  una sociedad democrática .-----------------------

TERCERO.  Con  fundamento en  los  artículos 45 fracción  11,123  y  132  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 49, 50 fraccjón 111 y 138 de
la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Públíca  del  Estado  de  Tabasco,
siendo de  la  competencia  de este H. Ayuntamiento de Centro,  Tabasco,  en  su  calidad
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de  Sujeto  Oblúado,   conocer  y   resoh/er,   por  cuanto,   a   La   solicitud   de   información,
presentada vía electrónica, se tumó a las sÚuíentes Direcciones:

La Tmkar de La  Dirección de Atención Ciudadam, medLante el oficio DAcn85/2022,
recibido  en  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  a  las
13:11  horas del día 21  de abril del año en curso, en el que manifiesta:

"    .AJ  respecto,  informo  a  usted  que  esta  Dirección  a  mi  cargo  no  genera  ni  procesa  información  de.

Tabulador que contenga SUELDOS NETOS quincenales según puestos existentes de confianza o
base„ en el H, Ayuntamionto autorizados para el qiencicio fiscal 2021 : por b que deberá requenrse
al  áreaL  responsable,  en  este  caso  b  Dirección  de  Admlnistración.  Es  por  elb  que  no  se  he  bnnda  la
información  de  interés del  pahicular.
Asi mísmo adjunto de mariera digital archivo en formato PDF con capturas de pantallas correos institucionales
de acuerdo d organlgrama de esta Dirección a mi cargo.
Comeo Electrónico  Dirección:  devsi, rodnau€z©Í"ahermosa,aob.mx
Cbrreo Electrónico Sub Atención y Gestión:  arLJucero.caMllo©/illahermcLsa.aob.mx
Correo  Electrónico  Suborg.  Vinculacion:  ak3xxandra.naiera©ÍilLaherrnosa.aob.mx
Correo  Electrónico Jefe de  Depto Atención:  karia.hemadez©Íillahermosa.gob.m)(
Correo  Electrónico Jefe de  Depto Gestión:  camen  Derez©/ilLahermosa.Qob  mx        `
Correo  Eiectrónico Jefe de Depto organización:  diana sanchez©/iitaherñosa oob mx
Comeo Electrónlco Jefe de  Depto Atenclón:  kaHa.hernadez©/illahemosa.gob.mx.". „ (8ic) .--------.--------

Mediante el  oficio  SMDIF0lR/229/2022, suscrito  por el TmLar del  Sistema  Municipal
para   el   Desarrollo   lntegral   de   la   Familia   (DIF),   recibido   en   la   Coordinación   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  a  las  08:28  horas del  día  22  de  abril
del año en curso,  en el que manifiesta:

"  .  Le inforrno a usted que, en relación con el pnmer punto de b solicihJd sobre el tabulador que contenga

sueldos netos qulncenales de confianza o base en el  H. Ayuntamiento autonzados  para el ?jercício fiscal
2021,  es facultad de La Dirección de Administnación,  aL través de La Subdirección de Recursos  Hurnanos,
atender los  asuntos  relacionados  con  La plantilLa del  personal  de  este  H.  Ayuntamiento;  en  respuesta al
segundo   punto   de   La  solicitud,   donde   requieren   los   correos   electrónicos   institucionales   enviados  y
necibidos  (sin  archlvos  adiuntos)  en  formato   PDF  de  todos  los  mandos  medios  (es  decir,  jefes  de
depahamento, subdirectores y dlrectores de área) adscntos al H. Ayuntamiento en puestos de confianza
o base, en el periodo señalado, se especlfica de b siguiente manera de acuerdo st organigrama:

camo/puesto Correo nstftuc onal
Director del SMDIF Sin  correo nst tuc onal

Unidad de Enlace Administrativo S n correo nst'tuc onal

Jefe de Depto.  De Recursos Financieros S n correo nstituc onal

Jefe de Depto.  De Recursos Materiales y Servicios S n  correo nstltuc onal

Jefe de Depto.  De Recursos  Humanos S n  correo ns tuc onst

Subdirechor de Desarrollo de b Cómunidad S n correo ns tllc ona
Jefe del  Depto.  de  Desarroilo  Cc>munitario S n correo ns ituc onal

Jefe del  Depto.  de Oraanización y  Promoción S n correo nst tuc onal

Procuradora de la Defensa deí Menor y la FarT`ilia S n correo ns tuc onal

Jefe del  Depto.  De Asistencia v Sequimiento  Leqal S n  correo instltuclonal
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Jefe  del  Depto.  De Orientación  Psicolóqica S n correo ns ituc onal
Subdirectora de Centros Asistenciales S n correo nstltuc onal
Jefe del  Depto.  De  Centros  lnfantiles S n correo rts tuc onal
Jefe del  Depto.  De Academias S n correo ns tuc or\al
Subdirectora do Consejo de Ancianos y Discapacidad S n correo ns tucional
Jefe del Depto. De Atencíón a Discapacitados y Conse|os de Ancianos. S n correo ns tucional

Por lo  anterior,  no se  puede  proporcionar dicha  información."„.(8ic) .-----------------------.----.-----

De igual manera, a través del oficio DOOTSM/UAcyT/1905/2022, suscrito por el Titular
de   la   Dirección   de  Obras,   Ordenamiento  Territorial  y  Servicios   Municipales,
recibido  en  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformacjón  Pública  a  las
09:40  horas del día 22 de abril del año en curso, en el que señala:

"Me  permito  informar,  que  el  tabulador  que  contenga  SUELDOS  NETOS  quincenales  según  puestos

existentes,  de  confianza  o  base,  en  el  H.  Ayuntamíento  autonzados  para  el  ejercicio  fiscal  2021,  no  es
facultad  de  esta  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Temtonal  y  Servicios  Municipales,  en  base  al  Am'culo
148 del  Reglamento de  la Administración  Pública del  Municiplo  de Centro,  Tabasco.

En  relaclón a los  correos electrónicos institiicionales enviados y reabidos  (sin  archivos adjuntos) en formato
PDF  de  todos  los  mandos  medios  (es  decir,  jefes  de  depa[riamento,  subdirectores  y  directores  de  área)
adscritos  al  H.  Ayuntamiento en  puestos  de confianza o  base,  desde  1 ro de enero  de 2022 al  1 ro  de  abril

de 2022,  no existen correos institucionales vigentes en !os puestos antes  mencionados..."  .. .(Sic).  --

La  Titular  de  la  Dirección  de  Educación,  Cultura  y  Recreación,  mediante  el  oficio
DECUR/0366/2022,   recibido   en   la   Coordinación   de   Transparencia   y  Acceso   a   la
lnformación  Públjca  a  las  10:23  horas  del  día  22  de  abril  del  año  en  curso.  en  el  que
manifiesta:

"    ,1.-El  tabulador  de  SUELDOS  NETOS,  no  está  dentro  de  las  facultades  y  atnbucic)nes  de  esta

Dirección  de  Educación,  Cultura  y  Recreación,  establecidas  en  el  artículo  169  del  Reglamento  de  la
Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro.

2.-  Se anexa en  formato  PDF,  los  correc)s  electrónicos  institucionales  enviados y  recibidos  de  todos  los
mandos  medios  (Directora,  Subdirectores  y  Jefes  de  Departamentos)  adscntos  a  esta  Dirección  de
Educación,  Cultura y Recreación,  durante el  periodo del  1 ro.  de enero al  1 ro.  de  abril  del año 2022.

Respecto a la Subdirección de Fomento Educativo, el Depariamento de Tecnología para el Conocimiento

y  la  Cultura  y  el  Departamento  de  Vinculación,  estos  no  tíenen  titular  en  el  cargo,  por  tal  motivo,  no
cuentan con correos electrónicos i nstitucionales. ''. „ (sic) .--.-------------.-------------------.---------- ~ --..

Mediante el  oficio  DD/212/2022,  suscrito  por la  Titular de  la  Dirección  de  Desarrollo,
recibido  en  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  a  las
10:52 horas del día 22 de abril del añQ en curso,  en el que manifiesta:

".    A la solicitud del tabulador que contenga SUELDOS  NETOS quincenales según  puestos  existentes,

de confianza o base, en el H . Ayuntamiento autorizados para el ejercicio fiscal 2021,  me permito informar

que  esta  Direccíón  a  mi  cargo  no  tiene  las  atn.buciones  y facultades  prevístas  en  el  Reglamento  de  la
Administración  Pública del  Municipio de Centro,  de  brindar respuesta a la solicitud  antes  mencionada
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Respecto  a  la solicitud  de  correos  electrónlcos  institucionales  enviados y  recibidos  en formato  PDF  de
todos los mandos medios (es decir, jefes de depahamento, subdirectores y directores de área) adscritos
a  esta  Dirección,   desde  ei   lro    de  enero  de  2022  al   lro  de  abnl  de  2022,   anexo  al  presente  la
información   solicitada  en   dos   archivos   PDF   de   los   servidores   públicos   que   cuentan   con   Correos
electrónicos  institucionales y que  se enlistan  a continuación:

1.      M.C.  Gabrie!a Garduza Arias -Directora de  Desarrollo.

2.      lng.  lzhar Jahared Cisneros Cáliz -Titular de la Unidad de  Enlace Adminjstrativa
3.      M.V.Z.  Carios Arturo  Cabrales  Aguilar -Subdirector de  Desarrollo y  Fortale€imiento  Rural.
4.      Lic. Javier Santos  Bonfil -Encargado de  la Subdirección de  Desarrollo y Organización  Social.
5.      lng.  Gustavo  Ezechiele Maú'nez Orlanzzini -Jefe de  Departamento de Acuicultiira.
6.      M.V.Z.  Pablo Medina pérez ~ Jefe de  Departamento de Ganaden'a.
7.      lng.  Ricardo Ruiz sevilla -Jefe de Depaftamento de Agricultura y Reforestación.
8.      lng. Juan Antonio  Magaña castillo -Departamento de programas  sociales.
9.      lng. Juan  Ramón Gallegos Vidal -Departamento de Apoyo a la Vivienda.
10.   Lic.  Antonio Morales  Morales -Departamento de Organizacíón Social,
11.   C.P.  Francisco  Morales Velasco -Depahamento de Apoyo Operativo."...(sic) .---------------------

De   igual  manera,   a  través  del  oficio   DFET/388/2022,   suscrito   por  el  Titular  de   la
Dirección   de   Fomento   Económico  y   Turismo,   recibido   en   la   Coordinación   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  a  las  12:52  horas del día  22 de  abril
del año en curso,  en el que señala:

"1.-El  tabulador  que  contenga  SUELDOS  NETOS,  esta  Dirección  a  mi  cargo,  no  tiene  atnbución  y

facultades  previstas  en  el  Reglamento  de  la Administración  Pública del  Municiplo  de Centro,  de  brindar
respuesta a la solicitud antes mencionada.
2.-Correos  electrónico  institucionales  enviados y  recibidos  (sin  archvos  adjuntos)  en formato  PDF.  Se
envía  de  forma  digita]  infomación  de  6  correos  institucionaJes  Úefes  de  depahamentos,  subdirector y
director)..."  ...(Sic) .------------------------------------------------

La Titular de la Dirección del lnstituto de Planeación y Desarrollo Urbano, mediante
el oficio lMPLAN/036/2022, recibido en la Coordinacíón de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública  a  las  14:15  horas  del  día  22  de  abril  del año  en  curso,  en  el  que
manifiesta:

"...Respecto  de  /a  solicitud   número   1.-'El  tabulador  quer  contenga  SUELDOS   NETOS...'   le

informamos  que  con  fundamento  en  el  ari`culo  260  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del
Munlcipio  de  Centro,  Tabasco;  artículo  2  del  Acuerdcy por  el  que se  Crea  el  lnstituto  de  Planeaclón  y
Desarrollo Urbano del  Municipio de Centro,  Tabasco; y ariículo 3 del  Reglamento  lnterior del  lnstituto de
Planeación  y  Desarrollo  Urbano  del   Município  de  Centro,  Tabasco,   no  se  encuentra  dentro  de  las
facultades y atribuciones de este lnstituto,  generar,  poseer o procesar dicha infomación.
En  cuanto a la solicitud  número 2.-"Correos electrónico  institucionales enviados y recibidos..." se envía
adjunto  en  fomato  PDF  correos  reclbidos  que  coíresponde  a  la titular de  este  lnstituto,  no  contiene  datos

personales,  aclarando  que  no  se generaron  correos  e"ados,  es el  único  correo  institucíonal  que  se tiene y
que  se  encuentra  en  uso  en  el  lMFIAN,   motivo  por  el  cual  no  se  remite  el  de  los  djrectores  y  jefes  de
departamento.".„(sic).-------------------------------------------------------------------------------------.-----
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Mediante el oficio DAM/324/2022, suscrito por la Titular de la Dirección de Atención a
las  Mujeres,  recibido  en  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública a las 15:50 horas del dia 22 de abril del año en curso,  en el que manifiesta:

". . .En  relación  a la información  anteriormente solicitada,  me  permito  indicar que  respecto a El tabulador

que contenga SUELDOS NETOS quincenales según puestos existentes, de confianza o base, en
el  H.  Ayuntamiento  autorizado§  para  el  ejercicio  fiscal  2021,  ésta  Dirección  a  mi  cargo  no  tiene
atribuciones  y  facultades   previstas  en   el   Reglamento   de   la  Administración   Públlca  del   Municipio  de
Centro,  de brindar respuesta a la solicitud antes mencionada.
Asimismo,  en  referencia a Correos eletirónicos  insthcionales enviados y rocibido8  (8in  archivos
adjunto8)  en  formato  PDF  de  todos  los  mandos  medio8   (es  decir  jefes  de  departamento,
subdirectores y directores do área) adscrftos al H. Ayuntamiento en puestos de confianzn o base,
dosde 1 ro de enero de 2022 al 1 ro do abril de 2022n, adjunto en PDF los correos enviados y recibjdos
de  paola.perez©/illahermosa.gob.mx,  ya  que  solo  se  cuenta  con  un  correo  institucional  para  toda  la
Unidad Administrativa a mi cargo. ". „ (9ic)

Di Úual manera, a través del oficio DAI/098/2022, suscrito por el Tmlar de k] Dirección
de Asuntos  lndígenas,  recibklo  en  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  a  Las  11:24  horas  del  día  26  de  abriL del  áño  en  curso,  en  el  que
seña'a:

"Por  b  anterior,  para  dar  respuesta  a  k)  solicTtado,  hago  de  sii  conocimiento  que,  de  acuerdo  a  b

pregunta,  e¡ taLbulador que  contenga SUELDOS  NETOS,  La  Dirección  a  mi  cargo,  no tiene  atnbución y
facultades previstas en el F2eglamentc) de la AdminLstración  Pública del Munlcipio de Centro,  para otorgar
respuesta a b antes mencionado. AsÍ mismo, a b pregunta, correos electrónico institucionales enviados

y  recibidos  (sin  archivos  aqjuntos)  en  formato  PDF.  Se  envía  de  forma  digital  información  de  correos
institucionales  (subdirector y dtrector)..."  . ..(Sic) .--------------  I  --I  ----  I  ---I  I ---

EI  Tkukar de  la  Dirección de Asuntos Juridicos,  mediante  el  oficio  DAJ/1027n022,
recibklo  en  la  Coordinacíón  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  a  las
16:00 horas del día 28 de abril del año en curso, en el que manifiestai

". . . En atención a b+solicitud del ciudadano,  respectc) al punto  1 r se informa que dicha Ínfomacjón  no es

propia  de  La  Dirección  a  mi  cargo,  esta  iriorrnación  es  propia  de  ki  Dírección  de  Administración;  con
relación  st  punto 2,  se  remten  bs  capturas  de  pantalla de  los correos enviados y reclbidos  en formato
PDF        del        1         de        enero        al        1        de        abril        de        2022,        del        correo        electrónico
aozalohernan.balllnas©/lllahermosa.aob.mx,    el    cual    es    el    único   con    La   que   se   cuenta   en    esta
Dirección."...(8ic)

Mediante   el   oficio   DP/SPP/0705/2022,   suscrito   por  el   Titular  de   la   Dirección   de
Programación, recibido en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública a las  12:32  horas del día 02 de mayo del año en  curso, en el que manifiesta:

''. . .Punto  1.  No está dentro  de  las  atribuciones de esta dirección  proporcionar dicha infomación.

Calle  Retomo Vía 5  Edfficio  NÓ  105,  2°  pLso,  Cd   Tabasco  2000  C,P.  86035.
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Punto  2.  Con  respecto aL los  correos  institucionaes  le  comento,  esta dirección  cuenta con  dos correos
instltucionales  que  se  utillzan  como  medio  de  contacto  con  las  diversas  áreas  o  instituciones  dentro  del
municipio y fuera que  requieren  de este  medio para maLntener comunicación.

Se envían  1 9 hojas con 236 correos públicos ne\ai.ffls en la cuenta del OM7t}cíor cb f}pgya"cÁín, así
mismo se envía una hoja con  11  correos  públicos  6müabsde la misma cuenta.

Se  envía  una  hoja  con  15  correos  públicos  /aai.bÁbs en  la  cuenta  de  la  Suódx7acbm  dlo fb/ffia
f}iesüpi/osta/de esta dirección y no existen correos  ar}iridos durante este periodo.". . . (sic) .-----.------

De  igual  manera,  a  través  del  oficio  DA/UAJ/2139/2022,  suscrito  por  el  Titular  de  la
Dirección de Administración, recibido en la Coordinación de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública  a  las  13:26  horas del  día  04 de  mayo del  año  en  curso,  en  el
que señala:

"1.-En   cuanto   al   tabulador   de   sue!dos   de   los   trabajadores   de   este   H.   Ayuntamiento   de   Centro,

correspondiente al ejercicio fiscal 2021,  se le  remite de  manera digital el archivo consistente en el  penódico
oficial  número  8194,  de  fecha  17  de  marzo  de  2021,  donde  se  aprecia  la  informaLción  requerida  por  el
solicitante a partir de  la página 49.

2.-  En  cuanto  a  los  correos  electrónjcc)s  institucionales  enviados  y  recibidos,   se   remiten  la  informacjón
requerida en formato  PDF de  la que se tiene  registro del  penodo comprendido entre el 01  de enero al 01
de abni de 2022..."  ...(Sic) .---------------------------------------------

EI  Titular  de   la   Dirección   de   Protección  Ambiental   y   Desarrollo  Sustentable,
mediante  el  oficio  DPADS/187/2022,  recibido  en  la  Coordinación  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación  Pública a las 12:01  horas del día 06 de mayo del año en curso,
en el que manifiesta:

'`. . .Conforme al  Reglamento de la Administración  Pública del  Municipio de Centro, Tabasco,  no es atribución

de esta Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable,  proporcionar el tabulador que contenga
los sueldos  netos.

En  cuanto  a  los  correos  electrónicos  institucionales  enviados  y  recibidos  en  formato  PDF  de  todos  los
mandos  medios,  envío  12  archivos  digitales  en  formato  pdf,  de  los  seMdores  públicos  que  cuentan  con
correos  institucionales  que  hacen   referencia  a  las  entradas  y  sa]idas  de  d{chos  correos  en  el  periodo
requerido  por el  pafticular."...(sic)

Mediante    el    oficio    DF"AJ/0184/2022,    suscrito    por    La    Titubr    del    Enlace    de
Transparencia    de    la    Dirección    de    Finanzas,    recipido    en    La    Coordinación    de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública a  Las  |6:10 horas del día 09 de mayo
cúl año en curso, en el que manifiesta:

•`. . .AJ  nespecto y de confc7midad  con  los  afttculos 79 de  ha  Ley Orgánica de  !os  Municipios del  Estado de Tabasco;  95

del  Reglamento de ka Administración  Pública del  Municipio de Centro,  así como para dar cumplimiento a k) estipulado en
el  45,  fracción  11,  N de  ha Ley General  deTransparencia y Acceso a ka  lnformación  Pública;  49,  50 fracción  111,  Xl,  XV y
Xvll  y   137  de  La  Ley  de  Transparencia, y  Aoceso  a  k]  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  O_TAIPET);  esta
clirección  de  Finanzas  remlte  La  hformación+ solicitada consistente  en  30  archi\/os  digitales  en  forrnato  PDF,  los  cuales
contienen  un total de 5.231  (cinc-o  mil  doscientc)s tneinta y un) comeos electrónicos instit`icionales del  periodo del  01  de
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enero a 01  de abril  de 2022 que comesponden a las dfferentes  áieas adscritas  a esta  Dirección,  de los cuales 4L!É!
i'Cuatno  mil  ciento  ochenta  v  cinco)  fiuieron  correos  Íecibidos  y   1.046  Ímil  cuarentata  v  seis\  fueron  correos  enviados;
mismos que se detallan  a continuación:

Í"    ,¡- :,--. •.   Compa`  ._ '-.,,':OOÜ-
: Tótal dó

-_   ,,3i;   ®  _ {tóhtiadóeú  t -----
Dirección

fernando.calzada@villahermosa.í]ob.mx
46 0 46

Unidad  de  EnlaceAdmin`strativo anamarcela.r)edrero©/illahermosa.aob.mx No se encuentra en el supuesto de lorequerido

Unidad de Asuntos Jun`dicos aeorama.delacruz©/"ahermosa.oob.mx 30 11 41

Unidad de Enlace de Mejora uemrfinanzas@villahermosa.Qob,mx No se encuentra en el supuesto de lo
Reciulatoria requerido

Su bdi rección  Técnica
analuisa.miranda©/illahermosa.ciob  mx

736 85 821

Depariamento de Atención elnformación
No cuenta con correo institucional asignado

E ncargado  Depariamento deControlyGestjón
eleazar.aarcia©Íillahermosa,nob.mx 15 8 23

Dei)ahamento de l nformática marco.caballero©Íillahermosa,nob.mx 1,608 809 2,417
Subdirectora de  EjecuciónFiscstvFiscalizaclón

anaedith,r]alomino©Íillahermosa.aob.mx 49 17 66

Depaftamento de Control ySeauimientodelPAE
mariaelena.camnos©rillahermosa.r]ob.mx 12 12 24

Departamento deNotificaciónyEiecución
ciuadaluDe.toache©/illahermosa.oob.mx 26 26 52

Depariamento de RegulacióndelComercioenlaVíaPublica
carlos,r]erez©Íillahermosa.aob.mx 0 0 0

Depaftamento deVerificacíónelnsoección
rubeít.moscoso©/illahermosa.aob.mx 4 2 6

Depaftamento de Anuencias ines.hernandez©/illahermosa.nob.mx 43 2 45
Sutx]i rectora de Catastro anaruth.nadron©ÍHlahermosa.riob.mx 47 18 65
Departamento de OperaciónCatastral

No cuenta con  correo inst]tuciona asignado

Departamento de Reg istroCatastral
No cuenta con correo institucional asignado

Departamento deVerificaciónCatastral
No cuenta con correo institucional a§ignado

Departamento de TrámitesCatastraJes
No cuenta con correo instituclonst asignado

Departamento de Sistema delnfomaciónCatastral,
No cuenta con comeo hstitucional asignado

Su bdirectora de Contabi lidad dulce,sanchez©/illahermosa.oob.mx 1,440 40 1,480
Depahamento de lntegracióndeCuentaPiiblica

No cuenta con correo institucional asignado

Departamento de GlosaContable
No cuenta con correo instituciond as¡gnado

Depariamento de RegistroContable
No cuenta con correo institucional asignado

Subdírectora de Eciresos sofia.ochoa@vlllahermosa.r]ob.mx 61 8 69
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Deoartamento de  Paqadiin'a No cuenta con correo institucionst asicinado
Departamento deVenficaciónDocumental

No cuenta con correo institucional  asignado

SubdirectDra de  lnciresos anoelica,aue©Íillahermosa,Íiob.mx 68 8 76
Departamento de  l mpuestosMuniciDales No ciienta con correo lnstitucional asignado

Depahamento de lnaresos No cuenta con correo instituciond asjanado
Departamento de Padrones yEstadísticasHacendarias

No cuenta con  correo  institucjonal  asignado

:^¥   ,*OTÁLDECORRE®S  ^¥  t,¥ú   ^  ^       ~:  .„t}2, ;    -  4,185 k:,,  ,      ^t,affl,i    _   `affi

Ahora b`en, en lo que respecta d tabulador que contenga sueldos netos quincenales según  puestos existentes,  de
confianza o  base,  en  el  H.  Ayuntamiento,  autorizados  para el  eierclcio  fiscal  2021,  no  es  una taculta  nj  atribución
de  la  dirección  de  Finanzas  acc)rde  a  lo  establecido  en  los  arb'culos  79  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del
Estado de Tabasco y 95 del  Reglamento de la Administraclón  Pública del  Municipio de Centro,  Tabasco,  por lo que
no se geneía ni se procesa la infomación . " . . . (sic)

Dependencias que de confomidad con sus atribuciones señaladas en el RegLamento de
lá    Administración    Pública    del    Municipio    de    Centro,    Tabasco,    les    corresponde
pronunciarse respecto del presente pedimiento informativo; por,k) tanto, se hace entrega
al  petk3ionario  de  los  oficios  súuientes:  DACA285/2022  constante  de  dos  (02)  fQjas
útHes  y  carpeta  dúftal  intitulado  "Comeos Env/.ados y Rec/.bwos  PDF  D/./iec  c/e Arenc
C/'udad",        SMDIFmlR/229C022       constante`      de       dos       (02)       fojas       útiles,
DOOTSM/UAcyT/1905/2022   constante   de   una   (01)   foja   útil,    DECUR/0366/2022
constante de una (01 ) foja útil y carpeta dúftal intitulado "Co/reos Env/.ados y Rec/.b/.dos
PDF Dect/r,  DD#12/2022 constante de dos (02) fojas útiles y carpeta dúftal intitulado
"Correos Enviados y Recibidos PDF Direc de Desarrollo", DFET138812022 constarile de

una (01) fqja útil y carpeta dúül  intnulado  "Co/ireos Env/ados y Rec/.b/.dos PDF D/./ec
de Fomenío Ecor7 y TL/r,  l,MPLAN/036/2022 constante de  una  (01) fQja  útil  y carpeta
dúital intitulado "Coni'eos Env/.ados y Rec/.b/.dos PDF /MPLAW",  DAM/324/2022 constante
de um (01 ) foja útil y carpeta dúftal intitulado "Correos Ehv/.ados y Rec/.b/dc)s PDFDÍ/iec
de Afenc  a  /as  Mu/.er,  DAl/0982022  constante  de  una  (01)  fqja  útil  y  carpeta  dúkal•iri"ulado    "Correos    Enviados    y    Recibidos    PDF    Direc    de    Asuntos    lndigenas",

DAJ/1027C022  constante  de  una  (01)  foja  útil  y  carpeta  digkal  intitulado   "Conreos
Enviados y Recibidos PDF Direc de Asunt Juríd", DPISPP1070512022 cor\stante de dos
(02) fojas útiles y carpeta dúital intitulado "Co/ireos. Env/.ados y Rec/.b/.dos PDF O/./ieo de
Pnogramac/Ón",  DA/UAJ&139n022 constante de dos (02) fojas útiles y carpeta dúital•intii+uJado     "Correos     Enviados     y     Recibidos     PDF      Direc     de     Administración",

DPADS/187n022  constante  de  una  (01)  foja  útil  y  carpeta  dúftal  intitulado  "Correos
Envjados   y   Recibidos   PDF   Direc   de   Protección   Ambiental"   y  DFIUA/C1018412022
constante  de  dos  (02)  fpjas  útiles  y  carpeta  dúftal  intítukado  "Conreos  Env/.ados  y
Rec/.b/.dos PDF D/'rec de F/.nanzas"„  los cuales quedan  a su  disposición  a través de  la
Plataforma   Nacional  de  Transparen.cia,   y  con   lo  cual  se  atk=nde  en  su  totalidad  el
requerimiento  informatívo.  Se hace del conocimiento al  interesado, aue en vjrtud
de  ciue  el  archivo  ciue  contiene  las  documentales  referidas  en  el  Dresente
acuerdo. rebasa el límite Dermitido Dara su envío en la Plataforma Nacional de
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TransDarencia aue es de Í20MB\. en términos del  artículo  139 de la  Lev de  la
materia. se hace entreqa de una Darte de ella a través de dicha Plataforma v la
totalidad de la inforrnación  Duede localizarla en los Estrados Electrónicos del
Portal  de TransDarencia  de este  Suieto  Obliqado.  asi como en  los  Estrados
FÍsicos   de   la   Coordinación   de  Transr)arencia  v  Acceso  a   la   lnformación
Pública.------------

CUARTO.   De   igual  forma   hágasele  saber  al   interesado,   que   para   cualquier
aclaración  o  mayor  información  de  la  misma  o  bien  de  requerir  apoyo  para  realizar  la
consulta de su  interés,  puede acudir a esta Coordinación,  ubicada en  Calle  Retorno Vía
5 Edificio N°  105,  2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035, en horario de 08:00
a  16:00  horas de  lunes a viernes,  en  días  hábiles,  en donde con gusto se le brindará  la
atención  necesaria,  a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso
a  la  información .---------------------------------------------------

QUINTO.  En término de lo dispuesto en  los artículos  125 y 126 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  50,132,138 y 139 de  la  Ley de la
materia,  notifíquese a través de la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  así como en
el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, insertando Íntegramente el presente
proveído.---------------------------------------------------------

SEXTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143
y  144 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,148,149
y  150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  puede interponer por sí misma o a través de   representante legal,  recurso de
revisión  dentro  de   los  qujnce  días  hábiles  siguientes  a   la   notificación  del   presente
acuerdo,  ante  el   lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a   la  lnformación
Pública,  en el caso de no estar conforme con este acuerdo .--------------------

SEPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y tegalmehte concluido.

AsÍ  lo  acordó,  manda  y  firma,  la  Lic.  Beatriz  Adriana  Roja  Ysquierdo,
Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  H.  Ayuntamiento  ConstitucionaL  de  Centro,  por  y  ante  el  Lic.  Gerardo
Campos  Valencia,  con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en   la  Ciudad  de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los once dias del mes de mayo
de dos mil veintidós .----------------- i -i --i i ------- i -i -i --Cúmplase.

Expediente: COTAIpml 64/2022 FOHo PNT: 271473800016422
Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0297-271473800016422"
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Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículos 125 y 126
de la  Ley General de Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132 y  133 de  la Ley
de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al
peticionario  a través  de  los  estrados físicos  de  esta  Coordinación  y electrónico de este  H.
Ayuntamiento  Constitucional   del   Municipio  de  Centro,   en  virtud   de  que  el   archivo  que
contiene las documentales referidas en el presente acuerdo,  rebasa el límite permitido para
su envío en la   Plataforma Nacional de Transparencia .------------------------------- ~ ------------
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